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BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
ZARAGOZA.

Núm. 362.
Circulur núm. 191.

El Juez de j a iiistmuia de Calamocha, con fe
cha // del actual me dirige el exhorto que d conti
nuación se inserta.

D. Félix Cantalido Prut, Juez de primera instan
cia de la -villa de Calamocha y su partido.
Al caballero Gobernador de la ciudad de Zara

goza á quien este mi exhorto se dirige saludo y ha
go saber; Que por testimonio del que refrenda me 
hallo instruyendo causa criminal de oficio contra los 
que resulten reos del hurto dedos caballerías pro
pias de Ptdro Yruste de nación francés, las cuales 
desaparecieron de la posada de Odón la noche del 
7 al 8 del actual y en cuya causa he provis
to espedir el presente por el cual de parte de S. M. 
la RJni Ntra. Sra. (q 1) g.) en cuyo Real nom
bre administro justi ia exhorto y requiero á V. S. 
y de la mía le ruego y encargo que luego que lo 
recibí, lo mande ver y y cumplir y en su conse
cuencia disponer cuanto estime conducente á averi
guar el paradero de dichas cabal'e tac, y siendo 
habidas, que se trasladen a este juzgado, juntamen
te con la persona ó personas que las hubieren, ca
so de sospecharse haberlas adquirido ilegítimamen
te, y de todos mo ios recibirles declaración acer
ca de la manera con que las han adquirido; que 
en acordarlo asi admini-trará V. S justicia, que
dando yo obligado á otro tanto por los suyos siem
pre que ios veo, ella mediante. Dado en Calamo
cha á 1 r de Mayo de 1S; o =.Félix Cantalicio Prat.= 
Por <n mandado, Miriiáo Beltran.

Señas de las caba’L rías. robadas. Un caballo 
blanco de 8 palmos de alzada poco mas ó menos 
y de ocho á umve años de edad , ensillado,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
con cabezón.=Otra muleta mohína de un año do 
unos seis palmos y medio de alzada

En su consecuencia prevengo á los Alcaldes cons
titucionales, empleados de P. y S. P. y demas depen
dientes de este Gobierno practiquen Lis diligencias 
necesarias al objeto que se espresa anteriormente Za
ragoza 13 de Mayo de j8jo.= José MartadeGispert.

Número 363.
Circular núm. 192.

Por Real orden de 13 del corriente, se manda anun
ciar , que la subasta del molino harinero y terreno 
contiguo, perteneciente á los propios de Manchones, 
verificada el 8 de Abril último en favor de D. Fran
cisco Lafuente, por el canon anual do 2220 rs , que
de abierta por los noventa dias de ley , que finarán 
el 7 de Julio próximo, pare que pueda interponerse 
la mejora del cuarto tanto única que se admitirá. 
Zaragoza 14 de Mayo de /85o.=José María de Gispert.

Núm 3G4.
Circular, núm. 193.

Los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, en el preciso término de tercero dia des
pués da recibida esto circular, me remitirán un es
tado de los electores para Diputados á Cortes y pro
vinciales qate ecsiten en su jurisdicción, arreglado 
■ 1 modelo que «e inserta á continuación. Al consig
nar el número de electores y hacer la clafificacion, 
tendrán presantes lis listas rectificadas que se remi
tieron últimamente, pues solo los comprendidos en 
ellas deben ser anotados en el estado. Teniendo que 
remitirse estas noticias inmediatamente al Ministerio 
de la Gobernación, ecsigiré la responsabilidad á los 
alcaldes y secretarios de ayuntamiento que no cum- 
pGn en el plaao srñalsdo. Zaragoza 25 de Mayo de 
i8jo =José María Gispert.

PUEBLO DE

Nota de los electores para Diputados d Cortes y provinciales que hay en este pueblo , clasificados conforme d 
los artículos 24 y....................../6 de la ley electoral.
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La

Núm. 369.
Don Dam-an Gimenes de A^carate, Secretario del Con

sejo admmi.'tratwu de esta provincia.
CcrIHico : que visto en Audiencia publica el plei

to promovido por i) José Gnallart, contr i !). Fran
cisco de Paula tunes, y los herederos de los peritos 
arquitectos, i). Antonio Vicente y I). Juan Mendoza-, 
para que se reponga ai estado que antes tenía el te
jado que cubría la bóveda del Monasterio que fue de 
Santa Fe, por los Sres. notados al margen , se ha 
pronunciado la sentencia que con la diligencia de su 
publicaciones del tenor siguiente.—En los autos de 
demanda que ante este Consejo provincial han pen
dido j penden á instancia de 1). José Gu-dlart, contra 
D. Francisco de Paula Funes y los herederos de los 
peritos arquitectos ü. Antonio Vicente y Ü. Juan 
Mendoza , para que se reponga al estado que antes 
tenia el tejado que cubría la bodega que compró á la 
Hacienda nacional sita en el Moijasteiio que* fue do 
Santa Fé en cuyo pleito ha comparecido el represen
tante de la administración nombrado al efecto v en 
nombre de los interesados sus respectivos procurado
res I). Cipriano Centine<la , D. Pedro Pueyo, Don 
Lorenzo Berdun y D. Francisco turbe—Vistos &c_ _ 
Vista la escritura otorgada por el Juez de 1.a instan
cia de esta ciudad en 28 de Diciembre de 1822 de 
la cual resulta: que 1). José Guállart , compró con 
las formalidades prevenidas en aquella época para la 
enagenacion de los bienes adjudicados al crédito pii- 
blico, entre otros procedentes del Monasterio de San
ta Fé radicante en los términos de esta ciudad una 
bodega vinaria situada dentro del mismo Monasterio 
con todas sus entradas y salidas usos y costumbres de
rechos y servidumbres que le pertenecían y podían 
perteneceríe. — Vistos los anuncios oficiales publicados 
de orden de! Caballero Intendente de esta proiin^a, 
Boletines <le 27 de Abril y 13 de Julio de 1813 y 
22 de Enero y 11 de Abril 1844 en que se anuncia 
la venta para demoler por su mal estado y por la 
mala posición que ocupan, entre otras partes inheren
tes y dependientes del Monasterio de Santa Fé, el dor
mitorio primitivo y Celdas sobre las oficinas de la bo
dega.— Visto el testimonio del folio 8 del espediente 
gubernativo del cual resulta que el referido dormito
rio y celdas, junto con otras partes del referido Mo
nasterio fueron icmatadas á favor de I). Francisco de 
Paula Funes, con el objeto de demolerlas.—Visto el 
reconocimiento hecho por las paites y los demás da
tos de estos autos que acreditan que la parte de 
edificio que existia sobre la bodega de. D. José Gua- 
llart, fue demolida.—Visto el dictámen del arquitecto 
D. José Yarza , del folio 10 del espediente guberna
tivo y la prueba de testigos suministrada por D. José 
Guallart, de los cuales aparece: que la demolición del 
edificio .que existe sobre la bodega deja espuesta áesta 
á las infiltraciones y domas perjuicios que son consi
guientes á una bóveda construida para estar baja de 
tejado, cuando se la deja á la intemperie.— Visto el 
ai tic-do 2J del reglamento decretado p. r 1 s Cortes 
e 3 de Setiembre de 1-820 para la enagenacíon de’ 
; ;; iienes adjudicados al credil» público que se de- 
c - 'lucen los juicios de revimiicircion eviccion y 
sanei-mienlo de 1 s fincas que se enagenen estará su
jeto el crédito publico á las reglas prevenidas por el 
derecho.—CoD.ud.’rai lo: que dicha bodega vendida en 
el año 1 ?2 existía debajo de una parte del edificio 
del Y . . ¡o que se vendió eh el año 1844 ron el
o! jeto ¡e demolerl.i como efectivamente se demolió._  
Co sideran .o: que la bodega no podía subsistir sin que 
el tej do (ie la parte de e-lificiu que había sobre ella 
la defendiese de las aguas y dornas efectos de la in

temperie.—Considerando: que vendiendo á D. José 
Guallart, la bodega y quedando la nación dueña del 
edificio superior, esta se cargó con la obligación ó 
servidumbre de mantem-r el lijado en beneficio de la 
bodega; asi como D. José Guallart, con la de soste
ner los cimientos y paredes en favor del edificio que 
había sobre ella.—Considerando: quo la Hacienda na
cional no podía vender el edificio que había sobre la 
bodega dy 1). José Guallart, sin dejar ó salvo la ser
vidumbre que tenia en favor de dicha bodega.—Con
siderando: que la Hacienda nacional como vendedora 
es responsable de las consecuencias que produjo láven
la verificada á favor de D. Francisco de Paula Funes, 
por haberla verificado sin tener en cuenta la servi
dumbre que había en favor de la bodega de D. José 
Guallait.—Visto, el artículo 33 de la instrucción decre
tada por S. 'I en 1. c de .Marzo de 1836 para ven
ta de los bienes nacionales en que se ordena que las 
subastas de dichos bienes se verifiquen con varias con
diciones y catre ellas la de que las cargas á que es- 
ten afectos, serán de cuenta del comprador si se hu
bieren espresado.—Visto el artículo 34 de la misma 
instrucción en que se previene que en los juicios de 
re\indicación eviccion y saneamiento estará sujeta la 
Real Hacienda á las reglas prevenidas por derecho, 
asi como á la indemnización do las cargas que tuviesen 
sobre si los bienes al tiempo de venderse y que no se 
hubiesen espresado.-—Visto <1 artículo 6. = del De
creto de 23 de Abril de 1837, que manda que todas 
las ventas de bienes nacionales se anuncien con espre- 
sion no solo del precio en tasación y de su renta, sino 
también el valor y clase de las cargas que tengan sobre 
sí.—Considerando : que en los anuncios publicados cu 
el Boh tin oficial para la subasta de la parle del edifi
cio que se vendió á D. Francisco de Paula Funes, para 
demoler, si bien se hace mención de algunas reslric- 
ciones y servidumbres, nada se habla" de la obligación 
de dejar cubierta la bodega ; y por consiguiente Don 
Francisco de Paula Funes, demoliendo el edificio quo 
cubría dicha bodega , no hizo mas que ejercitar un de
recho que habia comprado.—Vista la prueba de testi
gos suministrada por D. José Guallart, de la cual re
sulta que D. Francisco de Paula Funes, dejó sóbrela 
bóveda de la bodega" lós escombros que resultaron de la 
demolición <lel edificio superior.—Considerando: que 
si bien D, Francisco de Paula Funes, usó. de su dere
cho demoliendo el edificio que se le vendió con este ob
jeto, no estaba aulaiizado para depositar los escombros 
en parage que ocasionase perjuicio á tercero.—Consi
derando: que sin embargo de haberse publicado los 
anuncios para la venta del edificio que compró D. Fran
cisco de Paula Funes, en los meses de Abril y Julio de 
1843 y Enero y Abril de 1844 y de haberse espresado 
en ello; que su enagenacíon se hacia con el objeto de 
demolerlo; D. José Guallart, no entaldó su demanda 
hasta el 26 de Abril de 1848, consumiendo el tiem
po en inútiles Lentativas de transacción con D. Fran
cisca de Paula Funes , y los herederos de los arquitec
tos , dando iugir á que la demolición se verificase y que 
los perjuicios fuesen mayores de lo que hubieran sido 
si hubiera inechado su demanda á su debido tiempo — 
Considerando: que ¡os anuncios puestos por Las auto
ridades en el Boletín oficial , obligan á todos sin que su 
ignorancia pueda servir de escusa bajo ningún protes
to.—Visto el artículo 19 de la instrucción de 1. 3 de 
Marzo de 1836. que ordena que los peritos tasadores, 
deben tomar en cuenta Jas circunstancias que puedan 
influir en el aumento ó disminución del precio de las 
fincas que lasaren.—Considerando: que la servidumbre 
que el edificio situado sobre la bodega tenia á favor de 
esta era una circunstancia que disminuía el valor do 
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la parte de edificio que se trataba de vender y 
no podía ocultarse á la penetración de unos peritos 
facultativos.—Considerandos que en estos autos no re
sulta si los peritos arquitectos D. ztntonio Vicente y 
i). Ju tn Mendoza, cumplieron ó nó con su deber al 
verificar la Lisacion del edificio que compró !). Fran-* 
cisco de Paula Funes.-—Considerando: que cualquiera 
que sea la responsabilidad en que los arquitectos hu
bieran incurrido, la Hacienda nacional es la princi
palmente, responsable al saneamiento é indemnización 
de perjuicios que á D. José Guallart , se le hubiesen 
ocasionado por la demolieron del edificio que existía 
sobre su bodega, sin perjuicio de exigir l i responsa
bilidad á quien corresponda.—Considerando: que las 
tentativas de transacción practicadas por algunos de 
los litigantes de estos autos rio constituyen ninguna 
obligación contra ellos.—Fallamos: que debernos de-, 
clarar y declaramos que la Hacieeda nacional no pm*- 
de vender el edificio que, existia sobre la bodega de Don 
José Guallart, sin dejar á salvo la servidumbre que 
tenia á favor de esta, y en su consccueiíCia que la 
referida Hacienda está obligada á reponer el tejado 
y paredes necesarias en la parte y forma qud baste 
á poner á cubierto dicha bodega; y al abono de los 
perjuicios que en la misma se hubiesen ocasionado 
desde la indicación d la demanda de I). José Gua
llart, siendo de cuenta de éste los que hubiere espe- 
rimentado hasta aquella fecha que D. Francisco de 
Paula Fuues debe eslraer á sus espensas los escom
bros que hubiese dejado sobre el techo de la bodega 
reservando á I* Hacienda nacional la acción que le 
competa para exigir á los funcionarios públicos que 
hubieran intervenido en la venta del edificio la respon
sabilidad en que hubieren incurrido en la forma que 
corresponda. Y por esta nuestra definitiva sentencia 
asi lo declaramos, mandamos y firmamos —José Ma
ría de Gispert.— Manuel Cantiu.—Constancio López y 
Arruego.—Miguel de Pinilla.—Publicación —Fhi la 
ciudad de Zaragoza a 11 de Mayo de 18u0, se publi
có en audiencia pública la precedente sentencia por 
el Sr. Gonsegero I). Constancio López v Arruego de 
que yo el infrascrito Secretario ce*iíico.-— Damián 
Azcarale,—En su consecuencia espido la presente cé
dula de notificación de la cual entregará copia el ugier 
1). Ramón Pitarque1, con arreglo al artículo treinta 
y dos del Reglamento de Consejos Provinciales Za
ragoza It de Mayo de 1830.—-Damian de Azcarale,

Y en virtud de lo que dispone el iirt. 37 del reglamen
to sobre el modo de proceder los Consejos provinciales 
en los negocios contenciosos de la Administración, se in
serta en el Boletín oficia! la preinserta sentencia para que 
llegue á conocimiento de I). Manuel Mendota, Doña 
Josefa Grújales y Doña María Peres partes interesadas 
que no han comparecido en autos, y por los cuales se 
ha seguido el procedente en rebeldía, Zaragoza 13 de 
Mago de iSaO.— Kl presidente.—José María de Gis
pert.— Damian de Azcarale, secretario.

Núm. 366.
Gobierno Militar de la plaza y Comandancia general 

de la provincia.
Los SS. Gefes, Oficiales y tropa retirados en esta 

provincia residentes en esta ciudad, se servirán pasar 
á casa de su habilitado D. Pascual Estevan á reci
birla cuarta mensualidad del corriente afinque leba 
sido entregada hoy por oficinas, I >s dias 26, 27 y 28 
del actual, verificándolo en 28, 29 y 30 del mismo 
en los puntos que lo hacen otras veces los de, los par
tidos Calatayud, Daroea, Tarazona, Sos y Borja, ¡td- 
viftiendo que el que no se presente á cobrar en los 
referidos días, sufrirá el perjuicio consiguiente por 
tener orden dicho habilitado de reintegrar en Teso

rería concluidos aquellos, las pagas de los que no ha
yan pasado á recibirla. Zaragoza25 de Mayo de 1850.— 
El General Gobernador.—Caslillon.

Núm. 367.
Continúa la relación de, las cantidades con 

que han contribuido voluntariamente para 
la reedificación del chapitel de la Torre 
del Santo Metropolitano Templo del Sal
vador de esta ciudad , las personas que á 
continuación se espresan.

Rs. 1H*

D. N. N. N..............................• . . U0
D. Vicente Martínez Romero. . . 20

Zaragoza 25 de Mayo de 1850.—Por manda
do del limo. Cabildo.—Santiago López, Se
cretario.

Concluye U •tienta de las fincas del Estado insertas en 
el núnlero anterior.

24. Una casa castillo con tribuna en la Iglesia, 
sita en ia plaza de esta del pueblo de Eneinacorba, 
la cual contiene 56 varas de servidumbre, y con
fronta con la Iglesia parroquial, camino y arco da 
San Juan, advirtiendo que el coro se halla deba
jo del edificio; no produce renta pero los peritos 
le graduaron la de 915 rs. anuales por ia cual 
se Capitalizó en to.587 rs. y no habiéndose con
seguido su renta por este tipo ni por el de 18300 
rs. en que se tasó ha sido retasada en rj.725 rs» 
que es &c.

25. Un sitio de cubierto empleado para pajar 
en la calle alta del referido pueblo de Encínacor* 
ba el cual consta de 178 baras cuadradas, confron» 
tante con bodega vinaria timada debajo de dicho 
pajar, no llene carga, le corresponden de renta por 
regla de proporción tomada de las fincas con que 
está arrendado 107 rs. 16 mrs. alaño, finando el 
contrato en 1.® de Setiembre de 1^51, fué tasa
do en 2600 rs. capitalizado en 2418 rs. j mrs. y 
no habiéndose conseguido la tema por ninguno de 
estos tipos ha sido retasado en 1950 rs. que es &e*

De la Encomienda de Ambel.
26 Un horno de pan cocer llamado el bajo, si

to en la calle y plaza de la Picota de la villa de 
Ambel e! cual contiene 2 1 5 baras cuadradas, y con- 
fíonta con D. Antonio Berna, Julián Lapuente y 
plaza de la Iglesia; no tiene carga, en las dos su
bastas que de esta tinca se hm ejecutado se capita
lizó por la reata anual de 340 rs. que produjo el 
arriendo anterior en 76^0 rs. pero no habiéndose 
conseguido su venta por este tipo ni por el de 65,^0 
rs. en que se t;ró, ha sido retasado en 5198 rs. que 
es &c i se advierte que actualmete se encuentra ar
rendado junto con otro horno que también tenia la 
Encomienda por 480 rs. ambos en cada un año 
hasta el 23 de Junio del presente, cuya renta se 
ha de repartir en regla de proporción según sus ta
saciones.

De i a Encomienda de NotiULis.
27. La 3.a porción de las 8 en que fue dividida 

la casa llamada palacio sita en el pueblo de Novi
lla* cuya porción contiene lo restante de la izquier
da unida á la segunda y cuarta con ^80 pies cua- 
drado<, su fachada tí varas lineales; no tiene carga 
y está arrendada coo los demas sin tiempo deter
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minado á vencer en 2^ de Setiembre de cada año, 
y repartida la renta que todos producen por regla 
de proporción tomada de sus respectivas tasajones, 
corresponden á la presente $78 rs. 51 mrs. anual
mente, fue capitalizada por este producto en 6275 
rs. 17 mrs., tasada en 7895 rs. y no habiéndose 
conseguido su venta por ninguno de estos tipos ha 
sido reta-ada en 5896 rs. que es &c.

28. La 4 a porción de dichi casa palacio, la cual 
está frente á la entrada y contiene el pabellón del 
centro con 2770 pies cuadrados y confronta con la 
g.a y $ .a y rio Ebro, su fachada 156 varas linea
les; no tiene carga, está con respecto á renta y ven
ta en igual ca^o que la anterior por cuya razón le 
corresponden el año 421 rs. 18 mrs., fue capita
lizada por este producto en 51484 rs. 1.; mrs., ta
sada en 1\.931 rs. y retasada ahora en 8945 rs. que 
es &c.

29. La ^.a porción de dicha casa palacio que 
está en el ángulo de la derecha y contiene la mi- 
ted del pabellón de la derecha con 1080 pies cua
drados y confronta con la 4.a y 6"a y rio Ebro; 
no tiene carga, está respecto á renta y venta en el 
mismo caso que la del núm. 27, por cuya razón 
le corresponde 227 rs. 18 mrs. al año. fue capita- 
lizida por este producto en 5119 rs. 14 mrs., tasada 
en 6987 rs. y retasada ahora en 5241 r« que es &c.

30. La 6".a porción de dicha casa palacio que es
tá en id. y contiene la mitad del pabellón de la 
derecha con 1080 pies cuadrado», unida á la ; .a , 
7.a y 5 a , su fachada 17 y un cuarto varas linea
les; no tiene carga, se halla en cuanto á renta y 
venta en igual caso que la del núm 27 por cuya 
razón le corresponden el año 150 rs. 77 mrs. fue 
capitólizada por este producto en 3386 rs. tasada en 
4260 rs. y retasada en 3/95 rs. que es &c.

37. La 3.a porción de dicha casa palacio que 
es corral y granero en la eslíe de las Herrerías
con 3658 pies cuadrado», y confronta con la 5.a y
6.a rio Ebro y calle de las herrería», su fichada
la puerta de entrada del corral, no tiene carga y
está en cuanto á renta y venta en el mismo ca
so que la del núm. 27 por cuya razón le corres
ponden 3<Tt fs. 2»r mrs. al año, fué capitalizada 
por este producto en 8139 rs. 24 mrs. tasada en 
10 240 rs. y retasada ahora en -¡68o rs. que es &c.

De la Encomienda de Añbn y Talamantes.
32 Un granero en la calle-alta del pueblo de 

Talamantes á la subida de Farazona, confrontante 
con ca»as de Ignacio Pardo Julián Perez y María 
Guerrero, el cual consta de 16" baras del país ' de 
latitud y 5 de anchura, entrante también en la 
venta un sitig de la misma erteiiíiow qu* se billa 
debajo del mismo granero y [a entrede qu» tiene 
desde la calle á la puerta qoe va ti 10I de 
medio día, no está grabado ann varga oí pro-' 
duce renta alguna pero los per-ñs» le hen gradua
do la de too ri. anuale» por la cual se cepitali- 
za en 2250 rs. tasado en #>34 n. que es &«. .

33. Un castillo deruido, confrontante con casa 
llamada castillo y camino de Ronda en el pueblo 
de Añon, esta linea y la citada casa pueden con
siderarse una misma dividida en 5 torreones v una 
sola puerta en el torreón central del muro que cor 
responde al meridiano , pero á pesar de ser todo 
un mismo edificio e* susceptible de división, por lo 
cual perteneciendo la casa al Sr Prior curado de 
la orden quedan- para esta los tres torreones, que 
dan trente al meridiano, la tram ida u ida á ' estos 
y h mitad del corral donde se halla el argibe y 
para el castillo, los dos torreones restantes que cor

responden al norte y camino de Ronda, sus trama
das unidas á estos, la mitad del antedicho corral, 
el patio interior y los graneros por cuyo pun
to ha de tener la entrada , la línea divisoria de 
medianería corresponde verticalmenre por la pared 
del torreón de los granero», cerco de los mumos, 
arco de entrada al patio, tapia del corral y línea 
desde este punto al de la pared opuesta; t o tiene 
carga, ni produce renta, pero los peritos le han 
graduado la de 320 rs. anuales , tasado el castillo, 
único que se vende en 6150 ri. y capitalizado en 
7200 rs. que es &c. ,

Del Bailiage de Caspe.
34. Una casa castillo sita en la villa de Chipra- 

na á la orilla derecha del rio Ebio en la cual está 
fundada, confrontante con la Iglesia y eslíe de San
ta Muís, consta la superficie de 678 vares con in
clusión d-cl sitio sin cerca á su entrad?; en el mismo 
edificio ec iite un trujal para vino, que aur que no 
se usa está útil y 4 cubas en la bodega inutilizadas 
completamente y el edificio muy deteriorado, advir
tiendo que tiene el mi mo 3^ varas de sitio con 
servidumbre en el piso bajo, bajo el cual se halla la 
Sacristía de la Igleja; 10 tiene carg-, ni está arrenda
da, pero los peritos le designaron la de too rs., ca- 
pita.izada en 4500 rs. y tasada en 9246 rs.que es &c.

Adnertencias.
No resultan cargas contra ninguna de las fincas: 

los compradores han de pasar por cualquiera varia
ción de arriendo que se halla en ellas: el pago se 
verificará, una quinta parte al hacerse la «- judica- 
cion y el resto por octavas partes en los 8 años si
guientes: despuis de comunicada al comprador la 
aproba, ion de la venta , son de 'U cuenta cuantos 
de'perfectos ocurran en los bienes, y por úitímoel 
mismo día y hora que re verifique rqui la subasta se 
celebrara otra en los Juzgados de puniera instancia 
de los puntos siguientes. >

Pox las fincas que radican en Castiliscar y Sos 
en esta villa, por las de Campillo, en Ateca, por la 
de Hti^rméda, en Calatas ud, por la de La J munia 
en esta mima vi la, por las de Encú^acorha, en Da- 
roca, por las de JmbJ, Novillas )• IJrm.uue», en 
Birja, por la de Añon en Firazona, y por las de 
Chiprana, en Caspe. .

Lo que »e anuncia al púb ico para que le sirva de 
gobierno. Zirsgoza Ij de Mayo de i^to —Mariano 
Francés. •

PARTE NO OFICIAL.
Instituciones del d< recho penal de España, es

critas con arreglo al nuevo Coligo por D. Ilde
fonso Aurioh-s Montero, abogado del iloslre co
legio de Madrid. Se hallan de venta en Zaragoza 
en la imprenta del Boletin oficial á 21 reales ve
llón el ejemplar.

Con la t^mpetente autori/aiion del M. 1. Sr. Go
bernador civil de la provincia r capituLidon de pac
tos aprobada por dit ho Sr , que en -l acto será leiddt 
el juntamiento cons,tittuwial da Mwébrega^ subas
tará la venta de carnes para d año vi ienfe desde 
S Ju m en adelante los dias 2, ; y y d / inmediato 
mes de Junio ¿1 las tres de la tarde de duh s di.is, y 
la rematará a favor -del mis' bemfiiioso postor '

El din del próximo mes dd Jnnij tendrá lugar 
la nueva subasta para el arrienda d- la carnicería f 
adjudicati-m de yerbas anejas á la mism 1, pertene
cientes á los propios de Fuentes de libro b-fo los 
pactos que eJaran de manifiesto en la secretaría 
de ayuntamiento.
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